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Se suscribe á este p e r i ó 
dico , que sale los martes, 
jueves y s ábados , en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , n ú m . a cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. a l mes» 

^ E n las p r o v i n c i a s se a d 

miten suscripciones en las 
mismas casas y l ib re r ías en 
que se suscribía á LA C R Ó N t C l 
á 10 rs. al mes franco de porte. 

Los avisos ó a r t í cu lo s pe-
dran remitirse franqueado! á 
la casa de l a redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Madrid,=C\v-
cular.=La dirección general de rentas con fecha 16 
del actual me dice lo que sigue.="Con fecha 11 
de este mes ha comunicado el Excmo. Sr. secreta
rio de estado y del despacho, de Hacienda á esta 
dirección general la real orden siguienle:±=Al Sr. 
D. Felipe de Córdoba encargado de la comisión 
de valimiento digo con esta fecha lo que sigue.= 
He dado cuenta á S. M . la Reina gobernadora del 
espediente instruido á consecuencia de las represen
taciones de V 7 . E . fechas en 28 de abr i l de 1 831 y 
aS de diciembre de i 8 3 a , en las que manifestaba 
los inconvenientes que en su concepto ofrece la ad
misión de efectos de la deuda consolidada en pago 
de atrasos por razón del servicio de valimiento; y 
enterada S. M . de lo consultado acerca de este asun
to por el consejo supremo de Hacienda en pleno, 
ton formándole con su parecer se ha servido m a n 
dar que se lleven inmediatamente á efecto eu todas 
tus partes el real decreto de 18 de marzo de 18.'jo, 
y la real orden de 3 i de igual mes de i 8 3 i , cor
roboradas estas soberanas dispare iones por otras 
de 8 , 12 y 22 de diciembre de i 8 3 a , y que con 
arreglo á lo resuelto en las mismas se admita á 
los ayuntamiento* y á lo» particulares efectos de la 
deuda consolidada en pago de los débitos atrasa
dos hasta bu «le dn »eiubie de por el derecho 
de valimiento de los o he ion enagenados de la coro
na.—De real orden lo traslado á V . SS. para los 
efectos Í on«-tp<fudit'utc». Y la trascribe á V . S. la 
direcaiou para los propios unes; dando aviso del 
recibo." [A> comunico á V V . para su inteligencia 
y de mas efectos consiguiente».**» Dio* guarde á V V , 
muchos »fjo». Madrid a3 de abri l de 18 3 4.1» José 
ue Goicocihca««*5rcs. Justicia y ayuntamiento de... 

Subdelegación principal de fomento de la pro
vincia de Madrid.=E\ Excmo. Sr. secretario de^ 
despacho del Fomento general del reino en i 3 de^ 
actual me dice lo siguieuter= r f Excmo. S r . = C o u s ¡ 
derando S. M . la Reina gobernadora que los tras" 
tornos y las vicisitudes de los úl t imos a5 anos l au" 
zaron del suelo patrio en varías ocasiones mucho-
millares de familias, que fue'uua ventura que al-s 
gunas de ellas en tal si tuación pudiesen aplicar á 
uno M otro de los individuos que las c o m p o n í a n 
al estudio de las ciencias eu universidades estran-
geras, en muchas de las cuales la instrucción pu
do ser mas esmerada y completa que lo fue gene
ralmente entre nosotros en el mismo periodo de 
tiempo; y que seria una injusticia que personas 
que sin culpa suya hubieron de estudiar fuera del 
re ino , y que enjugaron con el estudio las lágr imas 
de un destierro no siempre merecido, se viesen al 
volver á su patria privadas del beneficio de la i n 
corporación de los grados , se digno- d i r ig i r á la 
inspección general de Instrucción pública las pre
venciones que estimó convenientes para evitar es
tos d i n o s . E n su vista , y oido lo que á vir tud de 
aquella orden ha espuesto la referida inspecc ión , se 
ha servido S. M . resolver lo siguiente: 

i.° Los cursos de facultad mayor 6 menor ga
nados durante los ú l t imos a5 arlos en universida
des, liceos, academias ú otros ee ta Mee i míen tos l i 
terarios ó científicos estrangeros, p o d r á n ser i n 
corporados en las universidades de estos retaos, pre
vio el examen de los interesados y et pago de sos 
derechos señalado* en el plan de estudios. 

a.° Igualmente podrán incorporarse lea grados 
recibidos en el estrangero en dicho periodo, h a 
ciéndose por los que lo soliciten el depósito í n t e 
gro y los ejercicios que la ley previene.—De real 
orden lo comunico á V . E . para su inteligencia y 
afectos correspondientes."=Lo que se hace saber á. 
los pueblos de esta provincia psra su gobierno. 
Madrid 19 de abr i l de 183{.=J. E l duque de Gor. 
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Gobierno militar de esta plaza. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del despa
cho de la Guerra me dice de real orden cou techa 
de ayer lo siguiente.---Excmo. Sr .=Enlerada la 
Ueiua gobernadora de la propuesta del presidente 
de la junta de clasificación de esta provincia que 
Y , E . ha elevado á su soberano conocimiento, so-» 
licitando se fije un té rmiuo prudente é iraproroga-
ble para evitar la morosidad que se es pe rimen ta en 
que algunos individuos de los comprendidos en el 
real decreto de 11 de febrero ú l t imo presenten sus 
documentos á la junta para ser clasificados : y s in 
embargo de estar bien persuadida S. M* de que to
dos los que se bailan eu este caso no pueden des
conocer los beneficios que les resul tará el abreviar 
cuanto esté en su mano esta operación, que fija 
para siempre su suerte, ha tenido á bien resolver, 
á nombre de su augusta Hija la Reina nuestra Se
ñora doña Isabel n , que debiendo preceder á la 
dosificación que en diebo real decreto se previene 
la que deben haber obtenido los interesados en e l 
consejo supremo de la Gue r r a , ahora tribunal s u 
premo de Guerra y Mar ina , en conformidad del 
real decreto de aa de roano de i 8 3 3 , y á pesar de 
l o q u e se previno eu la real orden de 9,de diciem
bre ú l t imo , fijando los plazos eu los que debía con
cluirse dicha opecaxifjii , que se admita por los ca
pitanes generales y se dé curso á las instancias que 
les presenten con este objeto hasta el dia i 5 de 
mayo p r ó x i m o , como ú l t imo é improrogable t é r 
mino : y que final izado que sea no den curso á ins
tancia alguna de esta especie; y por ú l t i m o , que 
los presidentes de las juntas de clasificación no ad
mitan instancia alguna que no acompañe el atesta
do de haber sido clasificados previamente por el 
consejo con arreglo al referido decreto de 22 de 
marzo del «no ú l t f m o . " = L o que comunico á V . S. 
á fin de que haciéndolo público por medio del día» 
r io de avisos y del boletín oficial de esta capital 
pneda llegar á noticia de los interesados para su 
¿nteligcmia y cumplimiento. Madr id 22 de abr i l 
de i 8 3 4 . = J o s é Mart ínez de S. M a r t i n . 

Por D . Manuel Abad , escribano de cámara df 
la Reina, nuestra Señora , mas antiguo eu el t r ibu
nal supremo de España é Indias, se ha comuni -
<ado á esta real audiencia con fecha i S del «ór 
nente el real decreto siguieiite.= " l lmo . S r .=Por 
real decreto de 24 de marzo úl t imo se sirvió S. M . 
la Reina gobernadora eu nombre de su muy cara 
y augusta Hija la Reina nuestra Señora suprimir 
los consejo» de Castilla y de Indias, é instituir en 
su lugar uu tribunal supremo de España é Judias 
con las atribuciones que en el mismo real decreto 
se espreaabao. Y por otros de i . ° d e l corriente, t u 
vo a bien igualmente S. M . nombrar para presi
dente del supremo tribunal nuevamente instituido 
ni Enr ío" . Sr. I). José de Hevia y Norícga, del con
sejo de Cobsemo, y p¿»ra ministros de las dos «alas 

de España á los señores que siguen: señor IX An. 
dres Subvia , señor D. Rafael Paz y Fuertes, U m o > 

Sr. D. José Montemayor, señor D. José Vi l l a nueva 
señor D. José Martines Are t a , Excmow Sr. IX José 
M i e r , l imo. Sr. D. Teotimo Escudero, señor <fea 

Matías Herrero Pr ie to , señor D. Francisco Redon
d o , señor IX José María Calatrava, y fiscales de 
las mismas salas, señor 1). Manuel Lizaua y señor 
D . Juan ISepomuceno S. M i g u e l ; y de la de Indias 
á los siguientes: l imo Sr. IX Manuel María Arbi-
zu y A l a v a , l imo. Sr. IX Manuel Genaro de Villota, 
Excmo. Sr. IX Manuel Plácido Berriozabal, señor 
marques de Piedras-Blancas y señor I). Juan José 
Recacho, y para fiscal ele la propia sala al senos 
D . Francisco Entramhasaguas. E n su consecuencia, 
y previos los correspondientes juramentos según la 
fórmula prescrita en otro real decreto del mismo 
día. se instaló el dicho supremo tribunal de Es
paña é Indias, y dio principio al ejercicio de las 
lunciones conferidas en el real decreto de su insti
tución en el dia 2 dé este propio mes»=Lo que de 
su orden participo á V . I. para su inteligencia, la 
del acuerdo de esa real audiencia y efectos consi-

• o 
gulentes y oportunos en el mismo: y que dispon
ga se circule por medio del boletín oficial de las 
respectivas provincias del distrito; esperándose 
sirva V., I. darme aviso del recibo de esta para co
nocimiento del propio supremo tribunal." ==Madri4 
21 de abri l de 1 83 / ¡ .= Juan Diego Martínez. 

Por D . Manuel A b a d , escribano de camarade 
la Reina nuestra Señora , mas antiguo en el tribu
nal supremo de España é Indias, se han comuni
cado á esta real audiencia con fecha 16 del cor-
rjente los dos reales decretos siguieiites.="Vengo 
un mandar que las audiencias del reino examineo 
á los que hallándose con los requisitos necesarios 
pretendan recibirse de abogados , y que mereciendo 
censura favorable les espidan los oportunos títulos, 
cou los que podrán abogar dentro del respectivo 
territorio de aquella; y es mi voluntad que los que 
aspiren á ejercer esta profesión en todos los domi
nios de la monarquía acudan ante la sección de 
Gracia y Justicia del consejo Real de España é In
dias, la cual sin otro examen en vista del título 
espedido por la audiencia mandará librarle el que 
corresponda , satisfaciendo el interesado los olere* 
chos establea: id os." 

" i l e venido en mandar que el examen y apro* 
baciou de escribanos, bajo las reglas que establecen 
las leyes vigentes, esté á cargo'de las audiencias 
respectivas , las que remit i rán 6 cargo de la scrcioe 
de G r a n a y Justicia del consejo Real de España é 
ludias certificación que acredite 1¿. aprobación del 
ejercido y aptitud del interesado, y en MI vista la 
dicha sección mandará csjtfhlir el HitUto correspon-
d i e n i e / ' - M a d i ú d 21 de abril de io3{.c?Juau Die
go Mai tiuez. 



La misma real audiencia comunica los tres de
cretos siguientes. 

Los asítos que Ta religión Ira consagrado áí fe-' 
i\ró y a' la virro'd no pudieran convertirse ért cen
tros de rebelión sin mengua y daño de los mismos 
jninistfOS que' son objeto de la veneración de una 
¿acioií católica. lVIas como una lamentable espe-
riencia l«? hecho conocer que algunos monasterios 
y conventos lian sido y son profanados-con hechos 
y-planes subversivos, deseando atender juntamen
te á la seguridad del estado y al decoro y santidad 
de los claustros , he venido en decretar lo siguiente. 

Artículo i . ° Queda desde luego suprimido el 
montfsterio ó convento, sea cual fuere su instituto, 
del que se hubiere fugado para pasarse á los rebel
des algún individuo de la comunidad, si dentro del 
termino de 24 horas no diese parte el prelado á 
^autoridad mas inmediata y arredilase haber co
menzado contra el fugado el procedimiento com
petente. » 

Art. 2 . 0 También se s u p r i m i r á el monasterio 
6 convento del que se hubiere fugado á los rebel
des la sesta parte de la comunidad. 

Art. 3.° Se supr imi rá igualmente el monaste
rio ó convento en que se recepten cou connivencia 
del superior pertrechos de guerra , vestuarios, a r 
mas ó municiones. 

Árt. %.° Asimismo se supr imi rá el monasterio1 

o convento en que se justifique haberse ceM*ra«V 
on permiso ó noticia del superior juntas clandes

tinas para invert ir el orden ó conspirar contra el 
lado. 
Art. 5.° Los objetos consagrados al culto per-

fenecientes á monasterios ó conventos que'se supri-
iereii á virtud del presente decreto se' distribuí '- ' 

atrpor los respectivos diocesanos entre las j*trro-
uias mas necesitadas, dándome cuenta de haber-
0 ejecutado. 

Art. 6 . a Los bienes, muebles é i ti muebles, per
ecientes á los monasterios ó conventos asi supri-" 

idos, se venderán i 11 media ta mente eu pública 
ihsla con arreglo á las leyes. 
Art. 7 : 0 E l fondo de temporalidades que réstif-
de lo prevenido en este mi real decreto se a pif

ará a l pago de las pensiones que Y o señalare a los 
adres, viudas 6 huérfanos de los españoles leales 
tic murieren en defeusa del trono y de la patria; 
el residuo, si le hubiere, se dest inará á laes t i r i -

ion de la deuda pública. 
Art. 8.° 'Las disposiciones anteriores se cu teñ

eran sin perjuicio de ta formación de causa-cost
ra ios que «parecieren reos de conspiración contra^ 
1 estado. Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
"cesario á su cumplimiento. 

La 'Cr iminal obstinación con que algunos indiv
iduos del rica* secular han desoído las reiteradas 
*aOfiestatlot»ei de mi gobierno, y abandonando'la 
jesnptar santidad y mansedumbre esencial de su" 
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estado, se han convertido en fautores y cómplices 
de la facción que perturba y aflige á la patria re
clama medidas seberas para' mantener el lustre y 
dignidad del clero mismo y para velar por la se
guridad del estado; y á fin de llenar objetos tan 
inportantcs he venido en mandar lo siguiente: 

Art ículo i . ° Sé ocuparán las temporalidades dé 
los eclesiásticos seculares de cualquiera tia*e 6 je
r a rqu í a , que hayan abandonado ó abandonaren en 
lo sucesivo sus iglesias , reuniéndose á las filas de 
los rebeldes ó á sus juntas revolucionarias, ó emi
grando de estos reinos sin la competente licencia. 

A r t . 2 . 0 G o m ó l o s actos criminales de que tra
ta el ar t ículo anterior ¿on de nudo hecho, fácil de 
conocer por notoriedad, se realizará la ocupación 
de temporalidades inmediatamente que conste de 
público la fuga del eclesiástico. 

Ar t . 3.° Igualmente serán ocupadas las tempo
ralidades de los eclesiásticos que aüsilien á los fac
ciosos, facilitándoles armas, municiones ó dinero 
para que lleven adelante sus inicuos planes. 

A r t . 4»° También se ocuparán las de aquellos 
eclesiásticos que /receptaren 6 encubrieren á los re
belde.;, d sedujeren á algunas personas para que se 
i'ucorporeh con ellos, ó promovieren' en los pue
blos motines' ó sediciones para sustraerlos de la 
obediencia debida al gobierno. 

Ar t . 5.° Para que la ocupación de temporali
dades tenga efecto en los casos prevenidos en los 
dos art ículos anteriores precederá una breve y 
sumaria información , sin necesidad de otros t r á 
mites. 

A r t . 6.° E l procurador sindico del pueblo de 
la residencia del eclesiástico cuyas temporalidades 
sé de uparen', promoverá de oficio que estas pasen 
á poder del subdelegado de rentas de la provincia; 
dándome parte por el ministerio de vuestro cargó. 

Ar t . 7 . 0 Si el eclesiástico poseyese beneficio con 
cura de almas, se deduci rá de sus temporalidades 
la cantidad que, según las sinodales del respectivo 
obispado , corresponda al teniente que se nombre 
pdrá desempeñar aquel cargo. 

Ar t . 8.° E l fondo de temporalidades que resul
te de la aplicación de este decreto se dest inará al 
pago de las asignaciones que Yo'tenga á bien con
ceder pira enjugar las lágrimas y dar a lgún con
suelo á los padres, hijos y viudas dé los leales que 
hayan muerto ó muriesen en defensa de la seguri
dad de la patria y de los legítimos derechos de mi 
escetsa Hrjái y el residuo, si le hubiere , se aplica
rá á la estiücíofi de la deuda pública, 

A'rt. 9 . 0 Las disposiciones gubernativas que con
tiene esté decreto se entienden sin perjuicio de los 
procedimientos, judiciales á que haya lugar con ar
reglo á las leyes. Tendreislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento. 

Deseando que se respeten debidamente la inmu
nidad personal de los religiosos y la de los tcm-
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p í o s , en el doloroso caso de que se suprima a lgún 
monasterio ó convento con arreglo* á mi real de
creto de 26 de marzo ú l t i m o , he venido en man
dar lo siguiente: 

Ar t icu lo 1. Los religiosos moradores de los 
monasterios ó conventos que se suprimieren según 
el citado decreto se t r a s l ada rán á otras casas de 
su orden, que designarán los prelados superiores, 
pudiendo conservar con conocimiento de estos el 
peculio que permitan la regla y constituciones de 
instituto. 

Ar t . 2 . 0 Las iglesias de los conventos ó monas
terios suprimidos pe rmanecerán cerrados bajo el 
cuidado de los respectivos diocesanos, que las des
t inarán para parroquias, ó dispondrán que sirvan 
para otros objetos de piedad ó de beneficencia, se
gún lo estimen mas necesario al bien espiritual de 
los pueblos. Tendreislo entendido, y lo comunica
reis para su cumplí miento.—Es copia.=Juan D i e 
go Martínez. 

M A D R I D 25 D E A B R I L . 
La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L n , y S . M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud en el real sitio de Aranjuez. De l 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los Sermos. 
Sres. lufantes. 

Estrado de los últimos parles recibidos en el mi
nisterio de la Guerra. 
De Aragón fecha 14. E l cabecilla es-cura de 

la Bodera y otros tres facciosos han podido salvar
se á duras penas , sorprendido en la posada de B u -
cha tel por el procurador del ayuntamiento de A l u s -
lante y sus escopeteros, dejando en su poder dos 
sables, la gorra del cabecilla, que se la qui tó de 
nn balazo el .argento segundo de carabineros Juan 
D í a z , y sus dos pistolas. 

De Galicia fecha 16. l íuestras tropas entraron % 

el 7 del corriente en Chaves, y cogieron en el pue
blo de Vi lar íño el depósito del pretendiente con 
1 JO'J cartuchos, 4<> barriles de pólvora, 2 de piedras 
de chispa, un cajón de balas de cañón , 2 id. de 
fus i l , un cajón con 89 pantalones pardos y 18 pie
zas de paño g r i s , celeste y color de teja. Todos los 
facciosos reunidos en dos columnas de 200 á 4 ° ° 
hombres cada uua , asi como las tropas de D . M i 
guel que se hallaban en la izquierda del Miño, hu 
yeron precipitadamente á la noticia que tuvieron 
de la entrada de las españolas eu el territorio por
tugués. 

De Burgos fecha 20 . L a facción de Merino y 
sus secuaces son constantemente perseguidos, hu 
yendo precipitadamente hacia la colegiata de san 
Qutrce* 

De dudad-Rodrigo fecha 21 . E n Mata de Lo
bos , pueblo de Portugal, fueron atacados por nues
tras tropas 200 facciosos de caballería é infanter ía , 

Con real privilegio : imprenta del 

y capturaron á 56 , y entre ellos el titulado coro, 
nel que los capitaneaba D . Severo Castilla Porta* 
gal , administrador que fue de correos eu Vallado, 
l id JL fx-comandante de realistas del mismo, don 
Casimiro V a l , que se decía cap i t án , oficial de cor-
reos y ex-rcalísla del dicho: 1). Manuel Justo Sal. 
vador, ex-comaiidanie también de los realistas; AQ. 
tonio Pérez , .ex-real is ta de Vi l la lpando , y José P*. 
dierua, desertor de carabineros, los cuafes cinco 
fueron pasados por las armas con arreglo á las le
yes vigentes. 

N O T I C I A S . 
Z A R A G O Z A . Abril 2 i . = L a gavilla de Carago! 

que se t i tu laba.6 .° batallón de Navarra, i . ° de "Ara
gón, en n ú m e r o de 70 hombres, ha. sido batida co 
pérdida de algunos muertos y heridos, y 14 pri
sioneros, entre ellos el segundo de Cara gol D. Joa
q u í n Sebastian: se les han cogido 18 fusiles, 2 sa
bles , 2 cajas de guerra, y se han rescatado seis de
pendientes de la ronda de Siresa que llevaban pri
sioneros. La facción fue batida por tropas destaca
das de la guarn ic ión de Jaca por su gobernador el 
general A n d ría n i . 

E l resto de la facción se d i r ig ió por Panticost 
al valle de Bro to , donde debe esperarse sea alcan
zada, bien por el coronel del Real ó por el tenía
te coronel Midon qne van en su persecución , á U 
que con t r i bu i r án mucho los habitantes del val 
que están animados del mejor espír i tu. 

A L M E R I A . Abril i 7 . = E l subdelegado de policía 
de Vera con fecha del 14 avisa que á las tres de 
la tarde del mismo dia recibió un parle de Vela-
Rubio del i 3 á las once y media de la noche, es 
que le noticia acababa de saber que había apareci
do en el pago de Perentiu á media legua de aque
l la v i l l a en la dirección de Lorca un grupo de gen
te armada como de 3o hombres, los que según de
claraciones recibidas, á las cinco de la misma ta 
de se hallaban ocultos en uu barranco del misr 
parage. 

Se ha pasado orden á todos los pueblos inm 
diatos á Vclez-Rubio para que salgan en su per 
cucion , por lo que no dudamos el logro de su 
ter minio. 

> 

AVISO OFICIAL. 
E l ayuntamiento de la v i l la de Tielines hace 

ber á todos los hacendadados de su termino alen 
la tor io , que ha procedido a formar los repartimif 
tos de provinciales , paja y utensilios ordinaria 
estraordinaria , y con t r ibuc ión de cuarteles cor 
pondientc al presente a ñ o . La persona que qo¡ 
enterarse de su cupo y alegar algún agravio, si 
hubiere , acuda á la secretar ía de dicho ayun' 
miento en el térrnino de i5 d í a s , contados de 
esta fecha ; en intel?¿;encia de que pasado dicho l 
mino les parará todo perjuicio. 

Precios de granos en et mercado di a s / , Tr 
de 4b á 54 ra* fan. , cebada da 27 i 29', alf 
roba de 37 á 38. 

editor D. Pedro Ximenez de Hará» 

» 


